
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 

AFR 32/04/92/s 

 

AU 74/92 5 de marzo de 1992    Distr: AU/SC 

 

 Malos tratados infligidos a manifestantes pacíficos 

 

KENIA:Wangari Maathai (mujer), activista en favor del medio ambiente y otras mujeres 

en huelga de hambre. 

=================================================================================

======================== 

 

 Varias mujeres que habían iniciado una huelga de hambre dentro de una campaña 

en favor de la liberación de todos los presos políticos en Kenia, fueron duramente 

golpeadas por la policía antidisturbios en el parque Uhuru (Independencia) de Nairobi, 

el 3 de marzo de 1992. La profesora Wangari Maathai, de 53 años de edad, presidenta 

del Green Belt Movement, Movimiento Cinturón Verde, una organización que trabaja en 

favor del medio ambiente, y otras tres mujeres, quedaron inconscientes a consecuencia 

de los golpes. Personas que les apoyaban les trasladaron al hospital donde en la 

actualidad se recuperan, aunque una de ellas al parecer se encuentra en estado grave. 

 

 Las mujeres pertenecen a un grupo de reciente creación formado por 50 mujeres 

y denominado Release of Political Prisoners Group, Grupo de Liberación de los Presos 

Políticos (RPPG), que incluye a madres de algunos presos políticos. En ese incidente 

también resultaron heridas otras mujeres en huelga de hambre, a consecuencia de los 

porrazos o afectadas por los gases lacrimógenos con que la policía inundó una tienda 

de campaña que utilizaban. Algunas se desnudaron a modo de protesta.  

 

 La policía atacó a las mujeres, ya debilitadas por la huelga de hambre, tras 

una repentina orden presidencial de poner fin a la protesta de cuatro días de duración 

y a la huelga de hambre. Las personas que desafiaron la orden, más tarde fueron detenidas 

y pasaron la noche bajo custodia. Según los informes, luego les obligaron a volver 

a sus áreas de residencia. La policía persiguió a otros manifestantes por las calles 

con gases lacrimógenos y efectuando disparos al aire. 

 

 El día anterior, 2 de marzo, la policía antidisturbios disolvió otra marcha 

en Nairobi, integrada por miembros del opositor Foro para la Restauración de la 

Democracia (FORD), que expresaba su apoyo a las personas en huelga de hambre. Varios 

manifestantes fueron golpeados, entre ellos dos ex-presos de conciencia, Raila Odinga 

y Gitobu Imanyara, director de la publicación The Nairobi Law Monthly. Con 

anterioridad, el FORD había convocado una huelga general para el 2 de marzo, pero 

finalmente se aplazó al 2 de abril. Algunos presos políticos también iniciaron una 

huelga de hambre el 2 de marzo. 

 



INFORMACIÓN GENERAL 

 

 Varios partidos políticos de reciente creación que se oponen el partido Unión 

Nacional Africana gobernante en Kenia, de los cuales el Foro para la Restauración 

de la Democracia es el más importante, han operado abiertamente desde que la 

Constitución fue enmendada el 11 de diciembre de 1991, poniendo fin al estado 

unipartidista. El próximo año deberán celebrarse elecciones pluripartidistas. Sin 

embargo, ha habido varios casos de hostigamiento, amenazas y ataques violentos contra 

los opositores al gobierno. El 19 de febrero de 1992, en la ciudad de Ngong, Raila 

Odinga y la señora Wambui Otieno, futura candidata al parlamento del FORD, fueron 

heridos por partidarios del vicepresidente George Saitoti; según los informes, 

incialmente la policía no impidió los ataques. Wangari Maathai y otros diez miembros 

del FORD se encuentran actualmente en libertad bajo fianza desde su detención en enero 

de 1992, cuando se les acusó  de "difundir falsos rumores" (véase AU 19/92, AFR 32 

01/92, 14 de enero de 1992 y su seguimiento AFR 32/02/92/s, 20 de enero de 1992). 

 

 Se han intensificado los llamamientos en favor de la liberación de los presos 

políticos en Kenia (al parecer más de 50). Cuatro presos de conciencia, entre ellos 

George Anyona, ex-parlamentario, y Edward Oyugi, profesor universitario, salieron 

en libertad bajo fianza el 14 de febrero de 1992. Cumplían una condena de siete años 

de cárcel por celebrar una reunión presuntamente sediciosa (véase AU 233/91, AFR 

32/24/91/s, 11 de julio de 1991). El Fiscal General ha prometido una revisión de los 

casos de todos los presos políticos. Entre ellos se encuentran al menos diez personas 

declaradas culpables de delitos políticos en años anteriores, tras juicios que no 

cumplían las debidas garantías; Koigi wa Wamwere y siete co-acusados de traición, 

actualmente se encuentran esperando juicio; en la misma situación están personas 

encarceladas tras un intento de golpe de estado en 1982.  



ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía aérea: 

 

-protestando por las duras palizas y los malos tratos infligidos el 3 de marzo de 

1992 a las mujeres en huelga de hambre en el parque Uhuru; 

 

-pidiendo al gobierno que respete los derechos internacionalmente reconocidos a la 

reunión pacífica y a la expresión de la opinión, tal y como los garantiza también 

la constitución de Kenia; 

 

-reiterando el principio internacional de que "en la dispersión de las reuniones 

ilegales pero no violentas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley deberían evitar el uso de la fuerza o, si ello no fuera posible, restringir 

el uso de tal fuerza al mínimo imprescindible" ("Principios Básicos sobre el 

empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley", aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 

sobre Prevención del Delito y Tratamiento al Delincuente, el 7 de septiembre 

de 1990 y apoyado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre 

de 1990). 

 

-pidiendo una investigación pública sobre el incidente del 3 de marzo y garantías 

sobre la seguridad de las personas que criticaron pacíficamente al gobierno, 

y de que no serán objeto de ataques o palizas por la expresión pacífica de 

sus opiniones.  

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1) Presidente 

President Daniel arap Moi 

President of the Republic of Kenya 

Office of the President 

P O Box 30510 

Nairobi,  Kenia 

 

Telegramas: President arap Moi, Kenia 

Télex:   22003 FOREIGNRB or 22696 FOREIGNRB  

           (vía Ministro de Asuntos Exteriores) 

Fax:      + 254 2 33 7340 (Ministro de Asuntos Exteriores) 

 

[Tratamiento: Su Excelencia / Your Excellency] 

 

2) Fiscal General 

Mr Amos Wako 

Attorney General 

Office of the Attorney General 

PO Box 40112 

Nairobi, Kenia 

 

Telegramas: Attorney General Wako, Nairobi, Kenia 

Télxes:   22003 FOREIGNRB or 22696 FOREIGNRB  

           (vía Ministro de Asuntos Exteriores) 

Fax:     + 254 2 33 7340 (Ministro de Asuntos Exteriores) 

 

[Tratamiento: Señor Fiscal* General / Dear Attorney General] 



3) Comisionado de Policía 

Mr Philip Kilonzo 

Commissioner of Police 

Kenya Police HQ    

PO Box 30083 

Nairobi, Kenia 

 

Telegramas:  Police Commissioner Kilonzo, HQ Kenya Police,  

           Nairobi, Kenia 

 

[Tratamiento: Señor Comisionado / Dear Commissioner] 

 

COPIAS A: 

 

1) Mr Paul Muite  

Chairman  

Law Society of Kenya 

P O Box 72219 

Nairobi, Kenya 

 

a cualquiera de los periódicos siguientes: 

 

The Weekly Review 

PO Box 42271 

Nairobi, Kenya 

 

The Daily Nation 

PO Box 4910 

Nairobi, Kenya 

 

The Kenya Times 

PO Box 30958 

Nairobi, Kenya 

 

The Standard 

PO Box 30080 

Nairobi, Kenya 

 

y a la representación diplomática de Kenia en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 16 de abril 

de 1992. 


